
19731 RESOLUCION de 15 de julio de 1980, de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico a favor de la iglesia de Santa María, en 
Fuenmayor (Logroño).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta. Dirección General ha acordado: ^

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
Monumento histórico-artístico a favor de la. iglesia de Santa 
arla, en Fuenmayor (Logroño).

Segundo —Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Fuenmayor que. 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 0.° del Decreto de 22 de Julio de 1958, todas las obras - 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Di
rección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado»:

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 15 de julio de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

19732 RESOLUCION de 15 de julio de 1980, de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-

artístico a favor de la ermita de Nuestra Señora 
de Sorejana, en Cuzcurrita del Río Tirón (Logroño).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado: 

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la ermita de Nuestra 
Señora de Sorejaina, en Cuzcurrita del Río Tirón (Logroño).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer 6aber al Ayuntamiento de Cuzcuirrita del 
Rio Tirón que, según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley 
de 13 de mayo de 1933 y 6.» del Decreto de 22 de Julio de 1958, 
todas las obras qíie hayan de realizarse en el monumento 
cuya declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán, 
llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección Generad.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 15 de julio de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

19733 RESOLUCION de 15 de julio de 1980, de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-

artístico a favor del puente romano en Alfaro (Lo
groño).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente do declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del puente romano en 
Alfaro (Logroño).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Alfaro que, según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958. todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cs:bo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
este Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 15 de julio de 1980.—El Director generad, Javier 

Tueoll Gómez.

19734 RESOLUCION de 1 de agosto de 1980, de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico, a favor de la iglesia de El Salvador 
en Pedroso (Logroño).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de El Sal
vador en Pedroso (Logroño).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Pedroso, que se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6 ° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de agosto de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

19735 RESOLUCION de 1 de agosto de 1980, de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico, a favor de la ermita de Santa Cecilia 
en Barriosuso (municipio de Santibáñez del Val-
Burgos).

Vista la propuesta formulada por los 'Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico. a favor de la ermita de Santa 
Cecilia en Barriosuso (municipio de Santibáñez del Val-Burgos), 
gos).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero—Hacer saber al Ayuntamiento de Santibáñez del 
Val, que según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 
de mayo de 1933 y 6." del Decreto de 22 de julio de 1958, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya 
declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán lle
varse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de agosto de 1980,—El Director general, Javier 

Tusell, Gómez.

19736 RESOLUCION de 1 de agosto de 1980, de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico, a favor de «El Deganat» (Casa del Deán), 
en Seo de Urgel (Lérida).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico artístico, a favor de «El Deganat» (Casa 
del Deán), en Seo de Urgel (Lérida).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero—Hacer saber al Ayuntamiento de Seo de Urgel, 
que según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1968, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no .podrán llevarse 
a cabo, sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General

Cuarto.—Que el presente acuerdó se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de agosto de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez,


